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RESOLUCIÓN Nº 940/2021 
 
VISTO: 
 

El Decreto Nº 098/2021 del Departamento Ejecutivo Municipal por 
el fallecimiento de la Concejal en funciones Sra. MARCELA PEOTTA 
MIROSEVICH; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el día de la fecha este Concejo atraviesa un difícil 
momento por la pérdida de una de sus integrantes.   

 
Que el cuerpo de Concejales resuelve adherir al duelo declarado 

por el Intendente Municipal y llevar a cabo el homenaje 
correspondiente. 

 
Que su paso por este Concejo ha dejado en cada uno de sus 

integrantes y en quienes la trataron, el recuerdo de la amiga, consejera, 
mujer íntegra, ecuánime y ciudadana comprometida para con su 
comunidad. 

 
Que su singular capacidad intelectual, sumada a la natural 

seriedad con que abordaba  los asuntos relativos a su cargo, le permitió 
ganarse en todo momento el respeto de sus pares, poniendo siempre 
de manifiesto su carácter franco y cordial. 
 

Que ante la irreparable pérdida que enluta y entristece a nuestra 
ciudad el CONCEJO  MUNICIPAL DE FIRMAT: 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º: Adherir en todos sus términos al Decreto Nº 098/2021 del 
Departamento Ejecutivo Municipal que declara 72 horas de duelo 
en todo el distrito Firmat por el fallecimiento de la Concejal en 
funciones Sra. MARCELA PEOTTA MIROSEVICH.  
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ARTÍCULO 2º: Mantener la Bandera Nacional a media asta en el Recinto 
de Concejo durante el período de duelo.  

 
ARTÍCULO 3º: Establecer la realización de un homenaje en su memoria 

en la próxima sesión a realizarse en el Concejo Municipal y remitir 
las condolencias del Cuerpo a sus familiares. 

 
ARTÍCULO 4º: Colocar una bandera de nuestra ciudad en el féretro que 

posteriormente será entregada en manos a su señora madre 
Marta Mirosevich, junto con una copia de la presente Resolución.  

 
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A 
LOS SEIS DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 


